
 

 
INVITACION A PRESENTAR OFERTAS 

 
La Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. Fiduagraria S.A., se permite 
realizar una invitación formal para la consecución de los bienes y/o servicios 
relacionados a continuación. 
 
Se debe presentar una solución de servicio integral que incluya: 
 
Servicio de  Internet  así: Canal principal con un ancho de banda de 2048 Mbps  y  
canal de respaldo con un ancho de banda de 2048 Mbps en la modalidad de 
activo-activo, es decir una salida a Internet de 4096 kbps. Bajo esta solución se 
espera una disponibilidad mínima de 99.9%. 
 
Servicio de canal dedicado mínimo de 2Mbps., para la transferencia de información 
entre las oficinas de Fiduagraria S.A. y el Datacenter donde se hospedarán los 
servidores de Fiduagraria.  Disponibilidad del canal debe ser 99,7%   
 
Servicio de Hosting para el hospedaje del sitio Web, se requiere dos  (2) servidores 
dedicados los cuales deberán estar alojados en un Datacenter del proveedor con 
características categoría TIER-3. 
 
Servicio de Filtrado y Cifrado  de correo electrónico. 
 
1. OBJETO A CONTRATAR: 
 
Descripción detallada del producto y/o servicio solicitado y vigencia (especificar 
tiempo, modo y lugar). 
 
Se requiere contratar los siguientes servicios: 
 

1. Servicio de  Internet Canal principal de Internet, con un ancho de banda de 
2048 kbps y canal de respaldo con un ancho de banda de 2048 kbps en la 
modalidad de activo-activo, es decir que se debe contar siempre con una 
salida a Internet de 4096 kbps.  Si uno de los dos canales se cae por algún 
motivo, Fiduagraria debe poder continuar su operación normalmente con un 
canal de 2048 kbps.  Bajo esta solución se espera una disponibilidad 
mínima de 99.9%. 

 
2. Servicio de canal dedicado mínimo de 2Mbps, el canal deberá contar con 

características de cifrado ipsec  (mínimo 3DES) para la transferencia de 
información entre las oficinas de Fiduagraria S.A. y el Datacenter donde se 
hospedarán los servidores de Fiduagraria. La encripción se debe hacer por 
hardware. Igualmente debe incluir el último kilómetro (fibra óptica, 
equivalente o mejor) y todos los equipos necesarios para conectar el canal 
dedicado y los servidores hospedados en el datacenter a la red de 
FIDUAGRARIA S.A.: Enrutador, módems, firewalls, etc., de acuerdo con el 
esquema técnico que vaya a implementar el Contratista. En caso de falla, el 
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proveedor deberá  ofrecer un canal de datos de contingencia con las mismas 
características técnicas del canal principal de datos.  Disponibilidad del canal 
debe ser 99,7%  mensual 

 
3. Servicio de Hosting para el hospedaje del sitio Web, se requiere dos  (2) 

servidores dedicados los cuales deberán estar alojados en un datacenter del 
proveedor  con características de categoría TIER-3. 

 
4. Filtrado y Cifrado de correo electrónico. 

 
 
El tiempo para la ejecución de estos servicios será de un (1) año, el servicio será 
prestado en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
2. REQUISITOS MÍNIMOS  
 
Requisitos técnicos: El oferente deberá presentar una propuesta que cumpla con los 
requisitos técnicos a los cuales hace referencia el anexo 1. “Requisitos técnicos”. 
 
Criterios de evaluación de las ofertas: Cada una de las propuestas presentadas 
serán evaluadas de acuerdo con los criterios estipulados en el anexo 2. “Criterios de 
selección de proveedores”. 
 
 
 
 
3. VALOR Y PLAZO ESTIMADOS DE LA CONTRATACIÓN 
 
De acuerdo con el sondeo de mercado realizado por la fiduciaria, esta encuentra 
aceptables las ofertas que no superen la suma de $10.500.000,oo mensuales + 
IVA. El plazo estimado para la ejecución del contrato será de 1 año. 
 
4. CRONOGRAMA 
 
Trámite Fecha y hora 
Plazo para presentar oferta 14 de julio de 2011 a las 5:00 PM 
Evaluación de las ofertas 18 de julio de 2011  
Informe de evaluación  19 de julio de 2011 a las 5:00 PM 
 
Todas las actividades del cronograma deben ser presentadas en la calle 16 No 6-
66 piso 29 en Bogotá. 
 
Todas las ofertas deberán indicar el plazo de vigencia de las mismas la cual no 
debe ser inferior a 30 días. 
 
 
5. RÉGIMEN JURÍDICO 
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La selección del contratista y su respectiva contratación se rigen por las normas del 
derecho privado. No se entiende aceptada la propuesta por el solo hecho de su 
presentación. La fiduciaria se reserva el derecho a suspender el proceso de 
selección o la contratación misma. Situación que aceptan los oferentes con la 
presentación de la propuesta. 
 
 
6. GARANTÍA 
 
Debe constituir garantía de seriedad de la oferta. 
 
 
7. OFERTA ECONÓMICA 
 
Expresada en pesos colombianos o su equivalente y debe contener: 
Precio, forma de pago, plazo en el pago y descuentos, entre otros. 
 
8. NOTIFICACION DE LA DECISION 
 
La fiduciaria notificará el resultado de la evaluación de las propuestas mediante 
correo electrónico a la dirección que los proveedores señalen en la respectiva 
oferta. 
 
9. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Son los requisitos obligatorios ligados directamente con la compra del bien o 
prestación del servicio. Ejemplos: a) Clase de sociedad: anónima, limitada, 
unipersonal, etc. b) Clase de persona: jurídica, natural. c) Nacionalidad del 
contratante y/o producto, d) Tipo de empresa: pública, privada, consorcio, unión 
temporal, etc., e) Certificaciones especiales, f) Requisitos especiales financieros, 
jurídicos, etc,.    
 
10. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA 
 
Información personas jurídicas 
 

- Original del formato de hoja de vida del Departamento Administrativo de la 
Función Pública para personas jurídicas, (solo para contratos de prestación 
de servicios). 

- Original del formato de inscripción y conocimiento de proveedores junto con 
la documentación requerida en el mismo. 

- Original del Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o de la entidad que le corresponda, con fecha no 
superior a quince (15) días calendario. 

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
- Autorización para la suscripción del contrato expedida por el órgano social 

competente, cuando se requiera en razón de la naturaleza o la cuantía del 
mismo. 
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-  Certificación expedida por el Representante Legal o por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, en la cual se 
deje constancia de que la persona jurídica está al día en los pagos a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 

- Fotocopia del RUT. 
- Fotocopia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal (si firma la constancia 

del pago de los aportes parafiscales). 
- Original de la propuesta económica detallada y debidamente firmada  
- Manifestación del número de cuenta y entidad bancaria, en la cual se le 

debe consignar el valor a pagar. 
- Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente (menor a un 1 mes), del 

Representante Legal. 
- Certificado de Antecedentes de Responsabilidad Fiscal vigente (con fecha de 

último corte del Boletín). 
- Plan de continuidad y/o contingencia y resultado de las últimas pruebas 

realizadas. 
  

Para los consorcios y uniones temporales se solicitarán estos documentos a cada 
una de las personas que los conforman. 
 
Información personas naturales 
 

- Original del formato de hoja de vida del Departamento Administrativo de la 
Función Pública para personas naturales, para contratos de prestación de 
servicios 

- Original del formato de inscripción y conocimiento de proveedores junto con 
la documentación requerida en el mismo. 

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
- Fotocopia del último pago realizado al sistema de salud y pensiones. 
- Fotocopia del RUT 
- Certificado de Antecedentes Judiciales vigente (menor a 1 año). 
- Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente (menor a un 1 mes), del 

Representante Legal. 
- Certificado de Antecedentes de Responsabilidad Fiscal vigente (con fecha del 

último corte del Boletín). 
- Manifestación del número de cuenta y entidad bancaria en la cual se le debe 

consignar el valor a pagar. 
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